
2/2/23, 9:53 Correo: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmOGEyZDFiLWU5NTgtNDMwNi1iY2M1LTI5MjBhMWJiZTRjMwAQANEgDOP9W0w%2BgCGM6tZg… 1/2

RV: CONTESTACION DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/01/2023 3:18 PM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Angelica Maria Liñan Guzman <angelica.linan@fiscalia.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Angelica Maria Liñan Guzman <angelica.linan@fiscalia.gov.co> 
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 12:31 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: raforeroqui@yahoo.com <raforeroqui@yahoo.com>; Angelica Maria Liñan Guzman
<angelica.linan@fiscalia.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA
 
Señor
Juez
Juzgado 16 Administrativo del Circuito de Bogotá
Sección Segunda
E.                                        S.                               D.
           
Ref.:    Proceso: No.             11001333501620220032300

Accionante:             JAIRO ALBERTO LOPEZ HENAO
Demandado:            NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN                   

               Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO           
 

 
 
Cordialmente,
 
Angélica María Liñan Guzmán
Profesional de Gestión II
Dirección de Asuntos Jurídicos
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(57) (1) 5702000
Fiscalía General de la Nación
Diagonal 22B No. 52 – 01, 111321, Nivel Central, Bogotá D.C.
 

 

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser u�lizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en
ella, se encuentra estrictamente prohibido.
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



 

 

Señor 

JUEZ DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO LÓPEZ HENAO 

RADICADO:   11001333501620220032300 

CARLOS ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.375.953, actuando en calidad de Director Estratégico II 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, según 

consta en la Resolución de Nombramiento No. 0-1146 del 29 de octubre de 2020 y en 

el Acta de Posesión N° 001375 del 6 de noviembre de 2020, debidamente facultado para 

otorgar poder para actuar en el presente proceso, de conformidad con la delegación 

efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante Resolución N° 

00259 del 29 de marzo de 2022, documentos que anexo al presente escrito, 

atentamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora 

ANGELICA MARIA LIÑAN GUZMAN, abogada en ejercicio, portadora de la C.C. No. 

51.846.018, Tarjeta Profesional No. 110.021 del C.S.J., para que represente a la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

 

La Doctora ANGELICA MARIA LIÑAN GUZMAN, queda investida de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 

conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 

en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 

mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora ANGELICA MARIA 

LIÑAN GUZMAN, en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es angelica.linan@fiscalia.gov.co, el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

 

 

CARLOS ALBERTO SABOYA GONZALEZ  

Director Estratégico II - Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

 

ANGELICA MARIA LIÑAN GUZMAN 

C. C. No. 51.846.018 

T. P.  No. 110.021 del C. S. J. 
 

 
 

 
 
 
Elaboró Rocio Rojas 

13-1-23 

CONSE 5022 

mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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Señor  

Juez 

Juzgado 16 Administrativo del Circuito de Bogotá 

Sección Segunda 

E.                                        S.                               D.  

  

Ref.:  Proceso: No.   11001333501620220032300 

Accionante:             JAIRO ALBERTO LOPEZ HENAO 

Demandado:            NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

    Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO             

 

 

ANGELICA MARIA LIÑAN GUZMAN con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 51.846.018 de Bogotá, 

portadora de la tarjeta profesional N° 110021 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi calidad de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto 

en referencia, de conformidad con el poder que adjunto, con mi acostumbrado 

respeto, y dentro de la oportunidad legal para ello, por el presente escrito procedo 

a CONTESTAR la demanda presentada por medio de apoderado del demandante, 

en los siguientes términos:   

  
FRENTE AL CAPÍTULO DE LOS HECHOS: 

 

PRIMERO. En lo que respecta a este hecho, hasta donde me consta el demandante 

se encuentra vinculado laboralmente a la Entidad a la cual represento. Frente a lo 

demás son apreciaciones subjetivas del apoderado de las cuales me encuentro 

relevada de pronunciarme.  

 

SEGUNDO. Es parcialmente cierto por cuanto no se puede generalizar que tanto la 

Rama Judicial como la Fiscalía General en el año 2012 entraron en cese de 

actividades. No obstante si es cierto que algunos de sus servidores si entraron en el 

citado cese.  

 

TERCERO AL SEXTO.  No es cierto en la forma dicha, cabe aclarar que los decretos 

que regulan la BONIFICACIÓN JUDICIAL para los servidores públicos de la Fiscalía 

General de la Nación, dispuesto en el Decreto 382 de 2013 y demás normas 

posteriores que regulan el tema, van en concordancia, con lo señalado en la 

Constitución Política de Colombia y la Ley 4ª de 1992 por medio de la cual se fija el 

régimen salarial de todos los servidores públicos del país.   

 

En el caso que nos ocupa, las normas aquí señaladas en ninguno de sus apartes 

indica que todo lo que devenga un trabajador sirva para liquidar los factores 

salariales y prestacionales, tal y como lo dispone el Decreto 382 de 2013 en su 

artículo primero “(…) bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y 

constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

http://www.fiscalia.gov.co/
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“En este punto debe recordarse que el régimen salarial y prestacional de los 

funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la Nación están sometido a las 

reglas fijadas a través de normas de carácter general, impersonal y abstracto”.1 

 

Así mismo, en decisión del 24 de junio de 1996, la Honorable Corte Constitucional 

en Sentencia C-279, siendo Conjuez Ponente el Doctor HUGO PALACIOS MEJIA, 

señalo al respecto: 

 
“(…) Confundido los conceptos de régimen salarial y salario, pues como afirma 

aquél en su escrito "el primero, es el género, mientras que el segundo, es la especie. 

El primero, dentro del numeral 19 del artículo 150 de la Constitución, es sinónimo de 

derechos laborales del servidor público mientras que el segundo es parte 

integrante de tales derechos sin constituir la totalidad del mismo". La Constitución 

dispone que, previa una ley marco, el gobierno quedará facultado para fijar el 

"régimen salarial" esto es, el conjunto de derechos salariales, no salariales y 

prestacionales. “. 

 

SÉPTIMO Y OCTAVO. Es cierto. Mediante derecho de petición el demandante 

solicitó el reconocimiento y pago de todas sus prestaciones incluyendo la 

bonificación judicial como factor salarial, la cual fue negada mediante Resolkución 

No. 2-0520 del 10 de mayo de 2022 

 

NOVENO. Es cierto el 23 de agosto de 2022 se llevó a cabo la conciliación 

extrajudicial ante la procuraduría General de la Nación Asuntos Administrativos de 

Bogotá declarándose fallida ante la falta de ánimo conciliatorio. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones, teniendo en cuenta que carecen de 

fundamentos facticos y jurídicos, por cuanto los actos demandados se limitaron a 

señalar el cumplimiento de un deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía 

General de la Nación a través del Decreto 0382 de 2013.  

 

Además, la Entidad ha dado estricto cumplimiento a la opción manifestada por 

nuestros servidores, respecto del acogimiento al régimen salarial y prestacional 

permitido a través de los Decretos salariales expedidos por el Gobierno Nacional, 

para los empleados de esta Corporación, a fin de no vulnerar los derechos 

adquiridos. 

 

Respecto a las costas y agencias en derecho me opongo y fundamento mi 

oposición con base en que no procede el reconocimiento y pago de los perjuicios 

que se piden en esta demanda.  Igualmente es oportuno precisar que las costas 

corren a cargo de la parte vencida en el proceso y solo habrá lugar al pago de las 

mismas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación.  

 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  SALA DE CASACIÓN LABORAL. RIGOBERTO ECHEVERRI BUENO. Magistrado Ponente. STL2746-2013. Radicación No. 44317. 
Acta No. 78. 

http://www.fiscalia.gov.co/
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FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

Las siguientes constituyen las razones y fundamentos de la defensa, con los que se 

persigue sean denegadas las suplicas de la demanda en lo que hace relación a la 

Fiscalía General de la Nación.  

 

La Bonificación Judicial se creó para los servidores de la Fiscalía General de la 

Nación que a la puesta en vigencia del Decreto No. 0382 de 2013 se estuvieran 

rigiendo salarial y prestacionalmente por lo establecido en el Decreto No. 53 de 

1993 y consecuentemente por el Decreto No. 875 de 2012, o por las normas que lo 

llegaren a modificar o a sustituir, es decir, solo para esta clase de funcionarios. 

 

A través del Decreto 2699 de 1991, se creó la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

entidad que forma parte de la Rama Judicial, y a la cual se le otorgó autonomía 

Administrativa y Presupuestal2, y al mismo tiempo se estableció el régimen salarial y 

prestacional de sus empleados, así: 

 
“ARTICULO 63. El régimen prestacional de los servidores de la Fiscalía General de la 

Nación será el establecido por la ley para los servidores de la Rama Judicial. El 

reconocimiento y pago de las cesantías seguirán realizándose por intermedio de las 

Direcciones Nacionales y Seccionales de Administración Judicial, mientras la Fiscalía 

los asume directamente. 

 

ARTICULO 64. El Fiscal General establecerá la nomenclatura de empleos, teniendo 

en cuenta los niveles establecidos en ese Capítulo e incorporando los distintos 

servidores a la planta de personal establecida para la Fiscalía. En ningún caso tal 

reglamentación implicará el desmejoramiento del sueldo que se tenga al momento 

de la incorporación. 

PARAGRAFO 1o. Las personas que se vinculen por primera vez o se acojan a la 

escala salarial prevista en el artículo 54, solo tendrán derecho al sueldo que 

corresponda al cargo según la nomenclatura y escala de salarios aquí señalados; 

no tendrán derecho a las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación u 

otras especiales que estuvieren percibiendo antes de su incorporación a la nueva 

planta. Si por razón de estas primas tuvieren un sueldo superior al que les 

corresponde en el nuevo cargo, seguirán percibiendo éste hasta su retiro y sobre 

dicho sueldo se liquidaran los incrementos anuales en el porcentaje que señale la 

ley. 

 
2. Las actuales fiscalías de los juzgados superiores, penales del circuito y superiores 

de aduana, y de orden público, pasarán a la Fiscalía General de la Nación. 

Igualmente pasaran a la Fiscalía General de la Nación. la dirección nacional y las 

direcciones seccionales de Instrucción Criminal, el Cuerpo Técnico de Policía 

Judicial, y los Juzgados de Instrucción Criminal de la Justicia Ordinaria, de orden 

público y penal aduanera. Para los Jueces municipales la implantación se podrá 

extender por el término de cuatro años contados a partir de la expedición de la 

Constitución Nacional. Igualmente se incorporarán los funcionarios y empleados de 

la Dirección Nacional de Medicina Legal del Ministerio de Justicia con sus 

 
2 ARTICULO 1o. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la Rama Judicial y tiene autonomía administrativa y presupuestal. Está integrada por el Fiscal 
General de la Nación quien la dirigirá, los Fiscales Delegados, funcionarios y empleados de la Fiscalía.”  
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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dependencias seccionales, al Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias 

Forenses, creado por este Decreto. 

 

3. Los funcionarios y empleados mencionados anteriormente, podrán optar por una 

sola vez, entre el régimen salarial y Prestacional que actualmente tienen o la escala 

de salarios prevista en el artículo 54 de este estatuto. Dicha opción podrá ejercitarse 

dentro de los seis meses siguientes a la incorporación del funcionario o empleado a 

la Fiscalía General de la Nación”. (Negritas y subrayado fuera de texto) 

 

Conforme a lo establecido en la norma anteriormente citada, se establecieron dos 

escalas salariales, una con el régimen antiguo y otra para los que se acogieran a 

la nueva escala salarial, y partir de allí, se expidieron los respectivos Decretos que 

fijaban anualmente la remuneración para los empleados de la dicha entidad3. 

 

Sobre el estricto acatamiento del parágrafo del artículo 14 de la ley 4 de 1992 por 

parte del Gobierno Nacional, se ha pronunciado de manera reiterada la 

jurisprudencia nacional, en cuyo apoyo conviene traer a colación el siguiente 

aparte de la Sentencia del 1° de agosto de 2008, dictada por el H. Consejo 

Seccional de la Judicatura del Tolima, C.P. Dr. Francisco Julio Taborda Ocampo, 

que expresa: 

 
“Resulta claro que el Gobierno Nacional (…) expidió los decretos 53 y 57 de 1993, 

dando cumplimiento al artículo 14 de la Ley 4 de 1992, tendiente a fijar el régimen 

salarial y prestacional de los empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía General 

de la Nación. De esa manera, (…) el Gobierno Nacional estaba dando 

cumplimiento con los expreso mandatos cuyo incumplimiento denuncia el 

accionante...”.  

 

En el mismo sentido, el H. Tribunal Administrativo de Nariño, Conjuez Ponente Dr. 

Efraín A. Bermúdez Mora, en Sentencia del 28 de julio de 2008, Expediente No. 2008-

00097-00, expresó: 

 
”Posteriormente. El Gobierno Nacional en uso de las facultades consagradas en el 

artículo 14 de la citada Ley 4 de 1992, expidió el Decreto 57 de 1993, “Por el cual se 

dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos 

de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones. Esta 

norma según se deduce de su contenido, fue consecuencia directa de la orden 

contenida en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992…”.  

 

En el mismo sentido, la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-679 de 

2003, M.P. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, expresó: 

 
“Con el cambio constitucional de 1991 y la creación de la Fiscalía General de la 

Nación, el Legislador estableció las reglas generales que debía tener en cuenta el 

gobierno al diseñar los distintos regímenes salariales para los funcionarios públicos. 

En desarrollo de la Ley 4ª de 1992 el Gobierno Nacional fijó el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos -entre ellos los servidores públicos de la 

Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación- bajo un esquema de regímenes 

especiales, cuya constitucionalidad ya ha sido aceptada por esta Corte…”. 

 
3 Decreto salarial No. 900 de 1992, El Decreto 51 de enero 7 de 1993, El Decreto 53 de enero 7 de 1993 , El Decreto 57 de enero 7 de 1993   

http://www.fiscalia.gov.co/
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Si bien la nivelación salarial ordenada en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª 

de 1992 no estaba sujeta a ningún referente porcentual para la nivelación y ajuste 

de las asignaciones salariales de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial 

y de la Fiscalía General de la Nación, lo cierto es que el Gobierno Nacional, al dictar 

en el año 1993 los decretos que desarrollaron dicha disposición, otorgó incrementos 

que superaron en muchos casos el 100% del salario que devengaban tales 

servidores en el año inmediatamente anterior  (régimen ordinario), y en otros casos 

los incrementos alcanzaron cifras iguales o superiores (régimen optativo).  

 

De igual manera, debe anotarse que con la expedición de estos regímenes se 

eliminaron las dispersiones de ingreso salarial mensual preexistentes en estos 

organismos al amparo del anterior régimen; nivelando así las remuneraciones 

mensuales correspondientes a empleos de igual naturaleza y complejidad 

funcional. 

 

Se hace necesario realizar un estudio normativo que regula la controversia, de la 

siguiente manera: 

 

• DE LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS Y LOS ACUERDOS QUE GENERARON LA 

BONIFICACIÓN JUDICIAL  

 

Finalmente, es necesario resaltar que el Decreto 382 de 2013, tuvo su origen NO en 

una iniciativa del Gobierno Nacional, sino como un acuerdo de voluntades, fruto 

de las negociaciones con las asociaciones sindicales de la Rama Judicial y de la 

Fiscalía General de la Nación, las cuales, fueron integral y ampliamente debatidas 

por las distintas partes, como lo demuestran las más de 23 actas de las reuniones 

de negociación celebradas para el efecto, dando lugar finalmente a la expedición 

del Decreto debatido. 

 

En torno a la viabilidad de la negociación colectiva entre el Estado y las 

asociaciones sindicales de empleados públicos, resultan reveladores los siguientes 

apartes de la Sentencia C-1234 de 2005, M.P: Dr. Alfredo Beltrán Sierra, veamos:  
 

“[…] la negociación colectiva es un elemento que contribuye a mantener la paz 

social, favorece la estabilidad de las relaciones laborales que pueden verse 

perturbadas por discusiones no resueltas en el campo laboral, que por este medio, los 

empleadores (el Estado en este caso) y los empleados pueden acordar los ajustes 

que exigen la modernización y la adopción de nuevas tecnologías, redundando no 

sólo en mutuo beneficio, sino en el de los habitantes del país, al mejorar la prestación 

de la función pública que tienen a su cargo los empleados del Estado”. 

 

La bonificación judicial establecida en el Decreto 382 de 2013, norma que se solicita 

inaplicar, responde a un proceso de negociación laboral adelantado con los 

representantes de las agremiaciones sindicales de la Fiscalía General de la Nación 

y la Rama Judicial, quienes estuvieron de acuerdo con su naturaleza de factor 

salarial únicamente para la “base de cotización al sistema general de pensiones y 

al sistema general de seguridad social en salud”. 
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Es más, los propios funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía 

General de la Nación designados para participar en la referida negociación, 

destacaron en el Acta de Acuerdo del 6 de Noviembre de 2012, continuada 

mediante el Acta No. 25 del 8 de enero de 2013, que la distribución realizada el 

Decreto 382 de 2013 garantizó los criterios de equidad, gradualidad y 

proporcionalidad de los ingresos totales de sus respectivos servidores, así como la 

jerarquía y complejidad funcional de los empleos. 

 

Entonces, es claro que la bonificación judicial prevista es el producto de un Acuerdo 

que desarrolla los Convenios de la OIT y la jurisprudencia constitucional que 

reconoce la posibilidad de que los servidores públicos intervengan en la definición 

de sus “condiciones de empleo”, el cual a su vez se realizó sobre la base de unos 

recursos y cálculos “tope” establecidos para esa negociación y en conjunto con sus 

propios representantes sindicales quienes negociaron, concertaron y aprobaron la 

fórmula salarial finalmente plasmada en el Decreto 382 de 2013, así como al 

establecimiento de la bonificación judicial como factor salarial únicamente para la 

“base de cotización al sistema general de pensiones y al sistema general de 

seguridad social en salud”. 

 

En este sentido resulta necesario recordar que el Acta No. 25 del 8 de enero de 

2013, establece: 

 

“Igualmente, se preserva que el incremento del ingreso anual de los funcionarios y 

empleados se determinará en un monto de reconocimiento adicionado anualmente 

progresivo durante seis (6) años, a título de complemento (o denominación que 

determinen las autoridades competentes) el cual tendrá un reconocimiento de 

carácter mensual y el cual tendrá carácter salarial sólo para efectos de contribución 

de pensiones y salud, tal como se viene aplicando a la prima especial de servicios 

para Magistrados de las Altas Cortes  y a la bonificación por compensación para 

Magistrados de Tribunal.” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 
 

En este sentido, se considera importante acudir a los criterios expuestos por la OIT 

en el documento “la negociación colectiva en la administración pública un 

camino a seguir”, conferencia internacional del trabajo 102ª reunión, 2013, en el 

cual consideró el organismo internacional: 

 
“(…) la negociación colectiva es una de las instituciones más importantes y útiles 

desde finales del siglo XIX. Es una poderosa herramienta de diálogo entre las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores que, gracias a la contribución que 

ha aportado al establecimiento de condiciones de trabajo justas y equitativas y a 

otras ventajas, fomenta la paz social. Permite prevenir los conflictos laborales y 

determinar procedimientos para solucionar ciertos problemas específicos que 

pueden darse en algunos contextos como los procesos de ajuste provocados por crisis 

económicas, situaciones de fuerza mayor o programas de movilidad de los 

trabajadores. Por consiguiente, la negociación colectiva constituye un instrumento 

eficaz de adaptación a los cambios económicos y tecnológicos y a las necesidades 

cambiantes de la gestión administrativa, que obedecen a menudo a demandas de 

la sociedad. 
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La legitimidad de la negociación colectiva queda reforzada además en la medida 

en que aquellos que deben soportar las consecuencias negativas de ciertas cláusulas 

de los acuerdos colectivos las han aceptado (a través de sus representantes) en el 

marco de un proceso de concesiones recíprocas entre las partes. Al mismo tiempo, 

los funcionarios públicos ocupan una posición especial y única en la elaboración del 

presupuesto dado la parte importante de las finanzas públicas que se les destina. 

Además, afrontan desafíos inusuales en la formación de coaliciones políticas 

debiendo protegerse de las presiones que resultan de imperativos económicos reales 

o supuestos. Estos factores refuerzan la opinión según la cual los funcionarios públicos 

deben tener acceso a mecanismos de negociación colectiva en base a su estatuto 

principal de empleados y a su estatuto de ciudadano o votante. 

 

(…) 

 

En cuanto a la situación mundial de la negociación colectiva en la administración 

pública, la adopción y ratificación por un número importante de Estados de los 

Convenios núms. 151 y 154 registrada en los últimos decenios ha comportado que la 

comunidad internacional se percatarse de que las condiciones de trabajo en la 

administración pública no pueden establecerse de manera unilateral, sino que deben 

acordarse con la participación plena de las organizaciones sindicales de empleados 

públicos. En este contexto de cambio, se puede observar que, en el mundo, además 

del recurso generalizado a la consulta bipartita, se está produciendo una expansión 

clara del derecho de negociación colectiva de las condiciones de empleo en el 

sector de la administración pública en Europa, Oceanía y América Latina, en un 

considerable número de países de África y en algunos países de Asia”. 

 

Con base en las anteriores consideraciones resulta incontrovertible que el hecho 

de que la bonificación judicial del artículo 1° del Decreto 382 de 2013 no se 

constituya como factor salarial, sino únicamente para la base de cotización al 

sistema al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social 

en salud, no puede ser considerado ilegal ni tampoco como un indebido ejercicio 

de las competencias del Ejecutivo Nacional; aserto que, además, encuentra pleno 

respaldo en las citadas sentencias C-279 de 1996, C.P. Hugo Palacios Mejía, y C-052 

de 1999, Fabio Morón Díaz.  

 

En este orden de ideas, se impone concluir que el artículo 2° del Decreto 382 de 

2013 lejos de vulnerar los derechos de los funcionarios, se ajustan con rigor a nuestros 

bloques de constitucionalidad y legalidad, así como al Acuerdo realizado con los 

representantes de las organizaciones de la Fiscalía General de la Nación y la Rama 

Judicial. 

 

De la misma manera, el artículo 3º de este Decreto reitera lo dispuesto en el mismo 

texto de los modificados Decretos Nos. 022 de 2014 y 0382 de 2013, en cuanto a 

que “Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o 

prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 10º de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en 

contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. (Negrillas 

fuera de texto) 

 

Ahora bien, si el aquí demandante considera que los negociadores designados por 

la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación no cumplieron a cabalidad con 
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sus compromisos en materia de nivelación, no es precisamente la acción de simple 

nulidad (art. 137 Ley 1437/11) o de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 

Ley 1437/11) el escenario propicio o adecuado para descalificarlos, ni tampoco 

para pretender desconocer los acuerdos finalmente alcanzados, sino por el 

contrario se debió demandar la legalidad y constitucionalidad del Decreto No. 382 

de 2013 mediante una Acción de Inconstitucionalidad. 

 

• DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL CREADA PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

Mediante el Decreto 0382 de 2013 se creó la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación.  

 

Este Decreto fue enfático en señalar que el beneficio de la bonificación judicial 

cobija de manera exclusiva a los servidores activos de la Fiscalía General de la 

Nación, al señalar lo siguiente:  

 
“Artículo 1. Créase para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes 

se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en el decreto 53 de 1993, y 

que vienen rigiéndose por el Decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan una bonificación judicial, las cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de la cotización 

del Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1 de enero de 2013, se percibirá 

mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año el valor que se fija para cada año así: (…)  

 

Artículo 2. Los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la Nación, que no 

optaron por el régimen establecido en el Decreto 53 de 1993 y que continúan con 

el régimen del Decreto  839 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan 

de percibir en el año 2013 y siguientes un ingreso total anual inferior al ingreso total 

anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, respecto de 

quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen salarial y 

prestacional obligatorio señalado en el Decreto 53 de 1993, percibirán la diferencia 

respectiva a título de bonificación judicial mientras permanezcan vinculados al 

servicio. 

 

Artículo 3. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o 

prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 10 dela Ley 4 de 1992. Cualquier disposición en contrario 

carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. (Negrillas fuera de texto) 

 

Artículo 4. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 

competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano 

pude arrogarse esta competencia.” 

 

Por su parte, el Decreto No. 0382 de 2013 fue modificado por el Decreto No. 022 de 

2014, el cual a su vez fue modificado por el Decreto No. 1270 de 2015, 

especialmente en cuanto a los valores de la tabla, pero manteniendo las 

condiciones y los beneficiarios de la Bonificación Judicial. 
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De acuerdo con las normas anteriormente referenciadas, se establece claramente 

que: (i) la Bonificación Judicial se creó para los servidores de la Fiscalía General de 

la Nación que a la puesta en vigencia del Decreto No. 0382 de 2013 se estuvieran 

rigiendo salarial y prestacionalmente por lo establecido en el Decreto No. 53 de 

1993 y consecuentemente por el Decreto No. 875 de 2012, o por las normas que lo 

llegaren a modificar o a sustituir, es decir, solo para esta clase de funcionarios;  (ii) 

el monto de la bonificación se pagará mensualmente y de acuerdo con los valores 

expresamente establecidos en la tabla que para tal efecto se especifica en la 

norma; (iii) el derecho a la bonificación solo se puede ejercitar por los servidores ya 

mencionados que permanezcan en el servicio, sin excepción alguna en tal sentido 

y, (iv) para efectos laborales la Bonificación Judicial únicamente constituirá factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

 

Es así como, la Bonificación Judicial constituye únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, su estructuración busca dentro de los límites 

constitucionales establecer en el reconocimiento de la Bonificación unos efectos 

determinados que encuadran dentro de la libertad de configuración de que 

gozan las autoridades legislativas y excepcionalmente las autoridades 

administrativas, cuando están revestidas de facultades especiales; su calificación 

como factor salarial tiene efectos, dice la norma, en la base de cotización de los 

sistemas generales de pensiones y de seguridad social en salud, no en otras áreas. 

 

A propósito de este tema este ha dicho la sección segunda de la sala de lo 

contencioso administrativo del Consejo de Estado que las bonificaciones por 

servicios constituye factor salarial para los fines de establecer la base de 

liquidación de la pensión de jubilación4. 

 

• APLICACIÓN DEL MANDATO DE SOSTENIBILIDAD FISCAL EN EL DECRETO 0382 

DE 2013 

 

En la actual literalidad de la Constitución Política de Colombia en el Art. 334, 

modificado por el Art. 1 del Acto Legislativo 3 de 2011, se contempla el mandato 

constitucional de la Sostenibilidad Fiscal, y advierte que el mismo debe ser atendido 

por todas las ramas y órganos del poder público.  

 

Para un mejor análisis de este mandato es procedente revisar la sentencia de 

importancia jurídica proferida por el Consejo de Estado el pasado 25 de 

noviembre de 2014, con Magistrado Ponente el Dr. Enrique Gil Botero5, mediante 

la cual se observa el alcance que debe otorgársele, así:  

 

 
4 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 4 agosto de 2010, con ponencia de Víctor Hernando 
Alvarado, Exp. 25000-23-25-000-2006-07509-01 (0112-09) 
 
5 CONSEJO DE ESTADO, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Radicación número: 25000-23-26-
000-1999-00002-05(IJ), Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Bogotá, D.C., noviembre veinticinco (25) de 
dos mil catorce (2014).  
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“Que Colombia erija la sostenibilidad fiscal como criterio orientador de su 

política económica refleja la madurez adquirida por el Estado en la 

administración de las finanzas públicas, puesto que no cabe duda que el 

equilibrio entre ingresos y gastos, entre pretensiones económicas y sociales 

y posibilidad de asegurarlas, entre progresividad en la atención de las 

necesidades colectivas y capacidad para asegurarlas, entre disponibilidad 

de recursos y atención de necesidades, etc., es condición necesaria para la 

administración prudente de los recursos del Estado. 

 

Y pese a que ni la Constitución ni la ley establecen una noción clara y 

concreta de sostenibilidad fiscal –incluso la literatura económica ofrece una 

variedad amplia de conceptos-, es claro que, por lo menos, alude al 

equilibrio que debe existir entre la disponibilidad de recursos para atender 

las necesidades públicas y los gastos que se pueden atender con ellos, para 

no incurrir en déficits que produzcan crisis fiscales que no atienden la 

prioridad de gasto con los recursos escasos. Por esto, elevar a rango 

constitucional la sostenibilidad fiscal, en el contexto indicado, ayuda a 

construir políticas públicas serias y maduras que atiendan la necesidad de 

prevenir esas crisis. 

 

Desde este punto de vista, que el Estado no simplemente pueda gastar sino 

que lo haga con orden y disciplina; y que no sólo atienda las necesidades 

de la población sino que consulte la capacidad real de pago para hacerlo, 

entre otras relaciones posibles, es una perspectiva responsable sobre la 

manera de realizar el gasto público, en un contexto de seriedad y 

compromiso con el país, desde el punto de vista de su capacidad para 

asumir proyectos y obligaciones. 

 

En esta medida, la sostenibilidad fiscal “orienta” -como lo expresa el art. 334 

de la Constitución Política- las actuaciones de todas las ramas y órganos del 

Estado, de manera que inspira una especie de línea conductora de gestión 

de los recursos públicos, y de los proyectos asociados a su inversión, 

sometiendo al sentido que infunde la adopción de decisiones económicas.” 

 

Aclarado el alcance del mandato de la sostenibilidad fiscal, es preciso observar 

que dentro del Acta de Acuerdo suscrita entre el Gobierno Nacional y los 

Representantes de los Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial y Fiscalía 

General de la Nación, la cual dio la base para la creación de la denominada 

Bonificación Judicial, se determinó que:  

 

“ACUERDAN: 

(…) 

2.-       Para los efectos a que se refiere el numeral anterior,  el Gobierno 

Nacional dispondrá de la suma de UN BILLÓN DOSCIENTOS VEINTE MIL 

MILLONES ($1.220.000.000.000) DE PESOS Mcte, cifra que se distribuirá en los 

presupuestos anuales, iniciando en la vigencia fiscal de 2013, y culminando 

en la vigencia Fiscal  de 2018. 
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            A partir del año 2014, se dispondrá de una suma de DOSCIENTOS MIL 

MILLONES DE PESOS ($200.000.000.000) anuales, de los cuales, CIENTO VEINTE 

MIL MILLONES ($120.000.000.000), serán aportados por el Gobierno Nacional 

y los restantes OCHENTA MIL MILLONES ($80.000.000.000) de los presupuestos 

de la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación.” 

 

Conforme la transcripción se observa que el Gobierno Nacional adoptó una 

decisión que tiene influencia directa en el presupuesto, disponiendo de una suma 

fija de recursos a efectos de cumplir con la disposición de otorgamiento de una 

bonificación adicional, es por ello que al otorgársele carácter salarial pleno con 

incidencia en la base de liquidación de prestacionales sociales y demás pagos 

laborales a la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0382 de 2013, 

aparte de que se está contrariando una decisión discrecional del Gobierno 

Nacional plenamente constitucional, también se estaría afectando directamente 

el mandato de sostenibilidad fiscal, en razón a que se deberá disponer de recursos 

públicos  no previstos, para solventar unos gastos que el Gobierno Nacional, como 

emisor de la normatividad, en ningún momento concibió, puesto que precisamente 

se limitó el carácter salarial de la bonificación judicial conforme los recursos 

disponibles en dicho momento, por lo tanto, con esta ampliación del carácter 

salarial de dicho emolumento claramente se rompería el equilibrio entre 

disponibilidad de recursos y gastos de la Nación, produciendo una crisis fiscal. 

 

En igual sentido, la Ley 4ª de 1992, en el artículo 2°, literales h e i, establece: “Para 

la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores enumerados en el 

artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y 

criterios: (…)h) La sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal; 

i) La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, esto es, las 

limitaciones presupuestales para cada organismo o entidad. (…)”, con lo que se 

puede evidenciar que se le impone directamente la obligación al Gobierno 

Nacional de tener en cuenta las limitaciones presupuestales para la fijación del 

régimen salarial y prestacional; con esto así, es claro que el Gobierno Nacional al 

disponer de cierta cantidad de recursos y limitar el alcance salarial de la 

Bonificación Judicial, lo que demuestra es el estricto cumplimiento del mandato 

superior de sostenibilidad fiscal y la obligación que le impone la misma Ley 4ª de 

1992.  

 

Con todo, es claro que no es posible otorgarle un alcance superior al Decreto 0382 

de 2013 del que fue dispuesto por el Gobierno Nacional, pues ello provocaría que 

se ordenará la disposición de recursos públicos adicionales para sufragar 

necesidades no proyectadas con anterioridad, desbordando el presupuesto 

destinado para solventar este emolumento adicional, lo que fracturaría el mandato 

de la sostenibilidad fiscal.  

 

• LEGALIDAD DEL FUNDAMENTO NORMATIVO PARTICULAR  

 

En este punto es válido recordar que de acuerdo con la normativa nacional es el 

legislador y/o Gobierno Nacional, según sea el caso, quien está facultado para 

regular el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, siendo así tanto 

http://www.fiscalia.gov.co/


RAD. No. 11001333501620220035300 

EK – 2382269 

DTE – JAIRO ALBERTO LOPEZ HENAO 

 
  

 
DIRECCIÓN J URÍDICA  

D i a g o n a l  2 2 B  N o . 5 2 - 0 1  B L O Q U E  C  P I S O  3 ,  B O G O T Á  D . C  C ó d i g o  P o s t a l  1 1 1 3 2 1  
C O N M U T A D O R :  5 7 0  2 0 0 0  -  4 1 4  9 0 0 0  E X T S . 2 1 5 2 - 2 1 5 3  

w w w . f i s c a l i a . g o v . c o  
 

 

12 

la creación, como la modificación o eliminación de cualquier emolumento laboral 

está dispuesto en normas, ya sea denominadas Leyes o Decretos, en las cuales se 

discrimina de forma particular para cada factor salarial o prestacional el periodo 

de liquidación, el modo de liquidarse, y el momento en que debe realizarse su 

pago, así como cuál es la base de liquidación de cada uno, dentro de las cuales 

no se evidencia, en ninguno de los fundamentos legales particulares, que se incluya 

la bonificación judicial establecida en el Decreto 0382 de 2013 como base de 

liquidación de los mismos.  

 

En razón a ello, resulta improcedente incluir la bonificación judicial como un factor 

a tener en cuenta dentro de la base de liquidación de las prestaciones sociales y 

emolumentos laborales recibidos por los funcionarios de la Entidad, pues ello 

conllevaría directamente una modificación a las normas que regulan el régimen 

salarial y prestacional de los servidores, sin que en su contra se haya dictado norma 

posterior que las derogue o sentencia que declare su inconstitucionalidad o 

ilegalidad, es decir que a la fecha cuentan con plena presunción de legalidad, y 

en consecuencia no es válido afectar su integralidad normativa. 

 

De modo que, en el hipotético caso en el que se ordene la inclusión de la 

bonificación judicial como factor salarial haciendo base de liquidación para 

prestaciones sociales y emolumentos salariales devengados por los funcionarios, no 

solo reflejaría una intervención directa en la facultad discrecional del legislador y 

del Gobierno Nacional al modificar el Decreto 0382 de 2013, dictado con pleno 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, sino que además se 

afectaría los demás decretos que regulan los diferentes factores percibidos por los 

servidores públicos, que igualmente son constitucional y legalmente válidos.  

 

Por tanto, Señora juez, de conformidad con lo expuesto, preciso concluir que la 

Fiscalía General de la Nación, solo está actuando en cumplimiento de un deber 

legal, acatando textualmente lo que dice la norma en cuanto a que “Ninguna 

autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o prestacional estatuido 

por las normas del presente Decreto, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 10º de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de 

todo efecto y no creará derechos adquiridos”. En este orden, esta Entidad 

considera que las pretensiones planteadas por el demandante están llamadas a 

fracasar.  

 

EXCEPCIONES 

 

1. CONSTITUCIONALIDAD DE LA RESTRICCIÓN DEL CARÁCTER SALARIAL.  

 

Es pertinente en primer momento dilucidar que si bien un pago laboral que percibe 

un trabajador puede categorizarse como salario, no necesariamente dicho 

emolumento deba estar inmerso en la base de liquidación de las prestaciones 

sociales u otras retribuciones laborales, es por ello que para estudiar dicha 

dicotomía, es necesario analizar el alcance del concepto de “salario” en nuestro 

ordenamiento jurídico, para luego estudiar las diferentes disposiciones 
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jurisprudenciales respecto del reconocimiento de una rubro laboral como base de 

liquidación de otros montos.  

 

En el ámbito internacional, la Organización Internacional del Trabajo – OIT a través 

del Convenio 095 de 1949 sobre la protección del salario, ha establecido diferentes 

mecanismos a efectos de asegurar el pago efectivo de una remuneración 

indistintamente de su denominación, así como de proteger el salario ante 

eventuales descuentos o embargos que afecten arbitrariamente la retribución del 

trabajador, no obstante es de tenerse en cuenta que la definición de “salario” que 

se encuentra al interior de dicho convenio, es adoptada únicamente para 

determinar el alcance de las disposiciones de ese mismo convenio, por lo cual no 

es dable otorgarle un alcance mayor.  

 

Así lo ha acogido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en 

sentencia del 15 de marzo del 2017, identificada con radicación No. 480016, en la 

cual indica:  

 

“Es pertinente precisar por la Sala que el sentido amplio del vocablo “salario” 

contenido en el artículo 1º del Convenio 95 únicamente aplica dentro del 

alcance del mismo convenio, es decir para asegurar la protección del pago 

efectivo de la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, debida por un empleador a un trabajador en virtud de 

un contrato de trabajo, ya sea escrito o verbal, por el trabajo que este último 

haya efectuado o deba efectuar, o por servicios que haya prestado o deba 

prestar, más no tiene aplicación cuando se trata de definir el carácter 

salarial para efectos de liquidar prestaciones, pues clara y expresamente la 

definición convencional internacional limita su ámbito material de 

aplicación “a los efectos del presente Convenio”, esto es para proteger su 

pago efectivo, lo cual significa que no son contrarios al convenio los artículos 

127 y 128 del CST que definen cuáles devengados tienen o no naturaleza 

salarial, pues la intención de estos preceptos es definir los factores salariales 

a tener en cuenta para liquidar una prestación o un beneficio determinado, 

como también sirven para  garantizar el salario mínimo.” 

 

A la par, en esta misma jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia acoge el 

pronunciamiento de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones de la OIT dado en el Estudio General de 20037,  y analiza lo 

siguiente:  

 

“En este mismo sentido se ha pronunciado la CEACR, en el párrafo 47 en el 

estudio general de 2003 precitado, como se puede ver enseguida: 

 

 
6 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Laboral. SL3711-2017 Radicación n.°48001, Magistrado ponente: Jorge Mauricio 
Burgos Ruiz, Acta 09, Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017).  
7 CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 91ª reunión 2003, informe III (Parte 1B), Tercer punto del orden del día: Informes y 
memorias sobre la aplicación de convenios y recomendaciones, Estudio General de las memorias relativas al Convenio (num. 95) y a la 
Recomendación (núm. 85) sobre la protección del salario, 1949, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y  
Recomendaciones (artículos 19, 22 y 35 de la Constitución). ISBN 92-2-312874-9. ISSN 0251-3226. Primera Edición 2003. Párrafo 47.   
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47. En algunos casos, la Comisión se ha visto frente a situaciones en las 

que el concepto de «salario» ha venido paulatinamente perdiendo su 

significado debido a la promulgación de leyes que estipulan que las 

prestaciones y asignaciones específicas no tienen carácter salarial, 

reduciendo así considerablemente la cuantía de las sumas 

efectivamente protegidas en virtud de la legislación nacional. En una 

oportunidad, esta política de «desalarización» dio lugar a la 

presentación de una reclamación en virtud del artículo 24 de la 

Constitución de la OIT, en la que la principal alegación de las 

organizaciones sindicales querellantes era que los mecanismos 

legislativos y reglamentarios que deforman el concepto de salario 

mediante la adopción de bonos y diversos subsidios no considerados 

salariales en el sentido de la ley, constituye una violación del artículo 

1 del Convenio. Al adoptar las conclusiones del Comité tripartito 

establecido para examinar esta reclamación, el Consejo de 

Administración consideró que el hecho de que una prestación 

salarial, cualquiera sea su denominación, no se integre en la 

definición de salario recogida en la legislación nacional no constituye 

automáticamente una violación del Convenio, siempre que la 

remuneración o ganancia debida, cualquiera que sea su 

denominación, gocen de la cobertura proporcionada por las 

disposiciones de los artículos 3 a 15 del Convenio. En consecuencia, 

solicitó al Gobierno en cuestión que le informara sobre las medidas 

adoptadas o previstas para garantizar que las prestaciones no 

salariales en el sentido de la legislación nacional quedan cubiertas 

por la protección prevista en las leyes y reglamentos nacionales 

relativos a los salarios en aplicación de las disposiciones del 

Convenio8.” 

 

En otras palabras, en los términos del Convenio 95 de la OIT, fundamento 

constitucional del artículo 65 del CST, el concepto amplio del término 

“salario” en él contenido no se ve afectado de forma inmediata por la 

naturaleza salarial o no que le sea otorgada por el derecho de origen interno 

a un pago realizado por el empleador al trabajador, si la remuneración o 

ganancia debida, cualquiera que sea su denominación, gocen de la 

protección del convenio proporcionada por las disposiciones de los artículos 

3 al 15 del instrumento; por la misma razón, determina la Sala, la definición 

del tan mentando artículo 1º tampoco puede ir más allá de su alcance.” 

 

Ahora bien, en el plano nacional, la definición de “salario” se ve inmersa en los Arts. 

127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, de los cuales la Corte Constitucional 

en sentencia C-521 de 19959 realizó un amplio estudio de su constitucionalidad, 

concluyendo que:  

 
8 Véase el informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Venezuela del Convenio 
núm. 95, presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por varias organizaciones de trabajadores, documento 
GB.268/14/9, párrafos 21-22, págs. 7 y 8. 
9 CORTE CONSTITUCIONAL, C-521 - 1995 - Expediente NO. D-902 - Demanda de Inconstitucionalidad contra un segmento de los 
artículos 15 y 16 de la Ley 50 de 1990 - Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Bogotá, D.C., Diez y seis (16) de noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco de 1995. 
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“Teniendo en cuenta las reformas hechas por la Ley 50 de 1990 a los arts. 127, 

128, 129, 130 y 132 del C.S.T., la regla general es que constituye salario no sólo 

la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que recibe el 

trabajador en dinero o en especie como contraprestación o retribución 

directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su 

patrimonio, es decir, no a título gratuito o por mera liberalidad del 

empleador,  ni lo que recibe en dinero en especie no para su beneficio ni 

para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus 

funciones, ni las prestaciones sociales, ni los pagos o suministros en especie, 

conforme lo acuerden las partes, ni los pagos que según su naturaleza y por 

disposición legal no tienen carácter salarial, o lo tienen en alguna medida 

para ciertos efectos, ni los beneficios o auxilios habituales u ocasionales, 

acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma 

extralegal por el empleador, cuando por disposición expresa de las partes 

no tienen el carácter de salario, con efectos en la liquidación de 

prestaciones sociales. 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

del 12 de febrero de 1993 (radicación 5481. Acta número 7, Sección Segunda 

M.P. Hugo Suescún Pujols), al referirse a la interpretación de los arts. 127 y 128 

del Código Sustantivo del Trabajo, en vigencia de la ley 50 de 1990,  expuso 

lo siguiente: 

 

"Estas normas, en lo esencial siguen diciendo lo mismo bajo la nueva 

redacción de los artículos 14 y 15 de ley 50 de 1990, puesto que dichos 

preceptos no disponen, como pareciera darlo a entender una lectura 

superficial de sus textos, que un pago que realmente remunera el 

servicio, y por lo tanto constituye salario ya no lo es en virtud de la 

disposición unilateral del empleador o por convenio individual o 

colectivo con sus trabajadores. En efecto ni siquiera al legislador le 

está permitido contrariar la naturaleza de las cosas, y por lo mismo no 

podría disponer que un pago que retribuye a la actividad del 

trabajador ya no sea salario. Lo que verdaderamente quiere decir la 

última parte del artículo 15 de la ley 50 de 1990, aunque debe 

reconocerse que su redacción no es la más afortunada, es que a partir 

de su vigencia pagos que son "salario" pueden no obstante excluirse 

de la base de cómputo para la liquidación de otros beneficios 

laborales (prestaciones sociales, indemnizaciones, etc)". 

 

"Este entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe 

hacer, ya que aún cuando habitualmente se ha tomado el salario 

como la medida para calcular las prestaciones sociales y las 

indemnizaciones que legalmente se establecen en favor del 

trabajador, no existe ningún motivo fundado en los preceptos 

constitucionales que rigen la materia o en la recta razón, que impida 

al legislador disponer que una determinada prestación social o 

indemnización se liquide sin consideración al monto total del salario 

http://www.fiscalia.gov.co/


RAD. No. 11001333501620220035300 

EK – 2382269 

DTE – JAIRO ALBERTO LOPEZ HENAO 

 
  

 
DIRECCIÓN J URÍDICA  

D i a g o n a l  2 2 B  N o . 5 2 - 0 1  B L O Q U E  C  P I S O  3 ,  B O G O T Á  D . C  C ó d i g o  P o s t a l  1 1 1 3 2 1  
C O N M U T A D O R :  5 7 0  2 0 0 0  -  4 1 4  9 0 0 0  E X T S . 2 1 5 2 - 2 1 5 3  

w w w . f i s c a l i a . g o v . c o  
 

 

16 

del trabajador, esto es, que se excluyan determinados factores no 

obstante su naturaleza salarial, y sin que pierdan por ello tal carácter. 

El Legislador puede entonces también -y es estrictamente lo que ha 

hecho- autorizar a las partes celebrantes un contrato individual de 

trabajo, o de una convención colectiva de trabajo o de un pacto 

colectivo, para disponer expresamente que determinado beneficio o 

auxilio extralegal, a pesar de su carácter retributivo del trabajo, no 

tenga incidencia en la liquidación y pago de otras prestaciones o 

indemnizaciones. Lo que no puede lógicamente hacerse, ni por 

quienes celebran un convenio individual o colectivo de trabajo, es 

disponer que aquello que por esencia es salario, deje de serlo". 

 

(…) 

 

Estima la Sala que es de la competencia del legislador, dentro de la libertad 

que tiene como conformador de la norma jurídica, determinar los elementos 

de la retribución directa del servicio dentro de la relación laboral 

subordinada, esto es, lo que constituye salario, con arreglo a los criterios y 

principios ya mencionados, lo cual le impide desconocer la primacía de la 

realidad sobre la forma y mudar arbitrariamente la naturaleza de las cosas, 

como sería quitarle la naturaleza de salario a lo que realmente tiene este 

carácter. 

 

Igualmente, dicha competencia se extiende a la determinación expresa, 

respetando los referidos criterios y principios, o deferida a la voluntad de las 

partes, de los pagos o remuneraciones que no constituyen salario para los 

efectos de la liquidación de prestaciones sociales. Esto último es 

particularmente admisible, dado que la existencia del contrato y de los  

acuerdos y convenios de trabajo como reguladores de las relaciones de 

trabajo es reconocida por la propia Constitución (art. 53), en cuanto no 

menoscaben la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 

trabajadores.” 

 

Con el análisis de las anteriores providencias se destaca claramente que si bien un 

pago laboral puede incluirse dentro de la definición de “salario” que trae tanto la 

disposición internacional como la norma nacional, ello no implica que a dichos 

valores se les deba otorgar un reconocimiento automático de ser base de 

liquidación de prestaciones sociales y demás emolumentos laborales que percibe 

un empelado, puesto que dentro de la norma y jurisprudencia se prevé la facultad 

de que el legislador pueda determinar que pago se incluye y cual no dentro de las 

bases de liquidación de otros factores.  

 

Es así como a efectos de consolidar la anterior premisa, se deben de tener en 

cuenta las siguientes providencias emanadas de los altos tribunales judiciales del 

país, en las cuales se indica:  
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1. CORTE CONSTITUCIONAL, C-521-1995 - Expediente NO. D-902 - Demanda de 

Inconstitucionalidad contra un segmento de los artículos 15 y 16 de la Ley 50 

de 1990. Magistrado Ponente: DR. Antonio Barrera Carbonell - Bogotá, D.C., 

Diez y seis (16) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco de 1995. 

 

Esta sentencia ya fue citada con anterioridad, y refiere que el legislador es 

quien puede definir que emolumento corresponde a salario y cual no, con 

efectos en la liquidación de prestaciones sociales.  

 

2. CORTE CONSTITUCIONAL, C-279-1996 – Expediente: D-002, acumulados D-

204 y D-817. Conjuez Ponente: Dr. Hugo Palacios Mejía - Bogotá D.C., del 

veinticuatro (24) de junio de mil novecientos noventa  y seis (1996). 

 

En la sentencia citada, la Corte Constitucional estudia “si los apartes de los 

artículos 1 del decreto 1016 de 1991, del numeral 3 del artículo 2 de la ley 60 

de 1990, de los artículos 14 y 15 de la ley 4 de 1992, que establecen a favor 

de ciertos funcionarios del Estado una prima técnica y una prima especial, 

que no constituye factor salarial, connotación, esta última, que implica, 

según la demandante, una violación a la especial protección de que goza 

el derecho al trabajo, y un menoscabo a los derechos de los trabajadores.” 

  

Para la resolución de dicho problema jurídico, la Corte Constitucional cita la 

sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 12 de febrero de 1993, exp. 

No. 5481 y concluye que las normas demandadas con exequibles, así: 

 

“La Corte Suprema de Justicia, en uno de sus recientes fallos sobre las 

modificaciones que en materia salarial en el sector privado introdujo la ley 50 

de 1990, y en relación con la naturaleza jurídica  de las primas, afirmó que: 

  

"En efecto, ni siquiera al legislador le está permitido contrariar la naturaleza 

de las cosas, y por lo mismo no podría disponer que un pago que retribuye 

la actividad del trabajador ya no sea salario. Lo que 

verdaderamente  quiere decir la última parte del artículo  15 de la ley 50 de 

1990, aunque debe reconocerse que su redacción no es la más afortunada, 

es que a partir de su vigencia pagos que son "salario" pueden no obstante 

excluirse de la base de cómputo para la liquidación de otros beneficios 

laborales (prestaciones sociales, indeminzaciones, etc.). 

  

Este entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe hacer, 

ya que aun cuando habitualmente se ha tomado el salario como la medida 

para calcular las prestaciones sociales y las indemnizaciones que 

legalmente se establecen en favor del trabajador, no existe ningún motivo 

fundado en los preceptos constitucionales que rigen la materia o en la recta 

razón, que impida al legilador disponer que determinada prestación social 

o indemnización se liquide sin consideración al monto total del salario del 
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trabajador, esto es, que se excluyan determinados factores  no obstante su 

naturaleza salarial, y sin que pierdan por ello tal carácter10.” 

  

Igualmente, la Corte Constitucional, ha sostenido que "el legislador conserva 

una cierta libertad para establecer, que componentes constituyen, o no 

salario, así como la de definir y desarrollar el concepto de salario, pues es de 

su competencia desarrollar la Constitución. 

  

Las definiciones  de convenios  internacionales que transcribe la actora no 

significan que el legislador nacional haya perdido la facultad de tomar o no 

en cuenta una parte de la remuneración que perciben los trabajadores para 

definir las bases sobre las cuales han de hacérseles otros pagos. 

  

Así pues, el considerar que los pagos por primas técnicas  y especiales no sean 

factor salarial, no lesiona los derechos  de los trabajadores, y no implica una 

omisión o un incorrecto desarrollo del especial deber de protección que el 

Estado colombiano tiene en relación con el derecho al trabajo, ni se aparta de 

los deberes  que Colombia ha adquirido ante la comunidad internacional.” 

 

Se resalta que la Corte Constitucional mediante providencia C-052 de 1999, 

resolvió estarse a lo dispuesto en la sentencia C-279 de 1996 que se cita.  

 

3. CORTE CONSTITUCIONAL, C-681/2003 - expediente D-4170. Conjuez Ponente: 

Dra. Ligia Galvis Ortiz - Bogotá D. C., seis (6) de agosto de dos mil tres (2003). 

 

En esta oportunidad la Corte Constitucional estudia demanda de 

inconstitucionalidad contra el artículo 15 parcial de la ley 4ª de 1992, por el 

cargo principal de violación del principio constitucional a la igualdad, en 

atención a que con la expedición de la Ley 332 de 1992 se eliminó el 

carácter no salarial de la prima reconocida a los funcionarios de que trata 

el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, y en consecuencia solo se otorgó dicho 

carácter salarial para pensión; en el análisis de la Corte se establece:  

 

“La Corte Constitucional examinó en su oportunidad la constitucionalidad 

de la expresión sin carácter salarial en los artículos 14 y 15 de la ley 4a de 

1992 y los declaró exequibles. La sentencia C-279 de 1996 estableció que "el 

legislador conserva una cierta libertad para establecer, qué componentes 

constituyen salario, así como la de definir y desarrollar el concepto de 

salario, pues es de su competencia desarrollar la Constitución". Más 

adelante afirmó que "el considerar que los pagos por primas técnicas y 

especiales no sean factor salarial, no lesiona derechos, de los trabajadores, 

y no implica una omisión o un incorrecto desarrollo del especial deber de 

protección que el Estado Colombiano tiene en relación con el derecho al 

trabajo, ni se aparta de los deberes que Colombia ha adquirido ante la 

comunidad internacional" 

 

 
10 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Exp.: No. 5481,  Ponente: Hugo Suescún Pujols, del 12 de febrero de 1993, Jurisprudencia y Doctrina, 
T. XXII, No. 256, abril de 1993, P. 294. 
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(…)  

 

Con esta argumentación decreta la constitucionalidad de las normas 

demandadas porque en ellas se mantenía la proporcionalidad, y demás 

principios establecidos en la misma ley 4a para orientar la fijación de los 

salarios de los empleados públicos. Cuando un rubro de ingresos se declara 

sin carácter salarial, la liquidación de las prestaciones sociales, 

especialmente la pensión de jubilación se liquida con base en los montos 

considerados salario y de acuerdo con lo establecido en el sistema nacional 

de seguridad social establecido en la ley 100. Es requisito esencial atender 

las reglas del régimen contributivo en las proporciones que le corresponden 

al trabajador y al empleador. Se cotiza en proporciones legales de acuerdo 

al salario. Las primas sin carácter salarial no cotizan porque no se tienen en 

cuenta para la liquidación de las pensiones, a menos que se les conceda el 

carácter salarial. Esta es otra expresión del principio de proporcionalidad 

que garantiza el derecho a la igualdad en las relaciones laborales. 

 

(…) 

 

Así las cosas, no se vulnera el derecho a la igualdad de los pensionados, 

cuando una ley posterior a su jubilación establece para quienes aún se 

encuentran laborando y no han entrado a disfrutar de este derecho, mejores 

condiciones o beneficios que puedan implicar un mayor valor de la mesada 

pensional." (Sentencia C-444 de 1997) 

 

Como puede apreciarse, la decisión de la Corte en las dos oportunidades 

versó sobre hechos diferentes y desde las dos perspectivas las normas 

acusadas no violan derechos constitucionales. El objeto de la pretensión 

actual es analizar la constitucionalidad de la expresión sin carácter salarial 

del artículo 15 de la ley 4a de 1992 en relación con la atribución de carácter 

salarial a la prima contemplada en el artículo 1° de la ley 332 que reforma el 

artículo 14 de la ley 4a mencionada. En esta relación es claro que el derecho 

otorgado a los funcionarios del artículo 14 establece una desigualdad con 

los funcionarios mencionados en el artículo 15 que viola el artículo 13 de la 

Carta Constitucional. 

 

De lo anterior se extraen las conclusiones siguientes: 

(…) 

7. La determinación clara de factores salariales propios para los diferentes 

rangos y niveles de los servidores públicos debe reflejarse también en las 

cotizaciones al sistema general de pensiones de acuerdo con el principio 

de solidaridad que lo caracteriza. La lógica de este principio establece que 

la liquidación de las pensiones debe guiarse por los montos de las 

cotizaciones que se hagan. Los altos dignatarios considerados en el artículo 

15 de la ley 4a de 1992 al disponer de factores salariales propios y de igual 

valor al de los congresistas, cotizarán en las proporciones que les 

corresponden y de esta manera la liquidación de sus pensiones tendrá un 
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referente claro y preciso como corresponde a la dignidad y majestad que 

representan.” 

 

En conclusión la Corte Constitucional en la sentencia citada determina que 

con la entrada en vigencia de la Ley 332 de 1992 que elimina la restricción 

total del carácter salarial de la prima establecida en el Art. 14 de la Ley 4ª 

de 1992, y solo reconoce tal carácter para la cotización y liquidación de la 

pensión, se configura una desigualdad de trato con los empleados 

beneficiarios de la prima establecida en el Art. 15 de la Ley 4ª de 1992, por 

lo cual finalmente la Corte resuelve declarar inexequible la expresión “sin 

carácter salarial” del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, y aclara que la prima 

especial de servicios en comento constituirá factor salarial solo para 

cotización y liquidación de la pensión de jubilación, respetando así lo 

determinado por la Corte Constitucional en sentencia C-279 de 1996 y el 

principio de solidaridad del sistema pensional.  

 

4. CORTE CONSTITUCIONAL, C-244-13 - expediente D-8121. Conjuez 

Sustanciador: Diego E. López Medina - Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de 

dos mil trece (2013). 

 

En el caso en específico de la providencia referida, la Corte Constitucional 

estudia la demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 15 (parcial) 

de la Ley 4a de 1992, e indica que:  

 

“En una segunda línea de argumentación, basada en los pilares del derecho 

social del trabajo (arts. 25 y 53 CP.), se argumentaba que la negación del 

carácter salarial a la prima violaba el derecho que tienen los trabajadores a 

que las remuneraciones habituales de su trabajo cuenten dentro de la base 

salarial usada para la liquidación de sus prestaciones sociales. Al ser 

excluidas por ley, se está violando la integridad del concepto de "salario" 

que, según la demandante, está presente en el artículo 53 CP. y en 

instrumentos internacionales firmados por Colombia. Para sentar su posición, 

la Corte arranca desde premisas opuestas a las plasmadas por la demanda 

ciudadana de inconstitucionalidad: según la Corte, existe "el contrasentido 

evidente de las afirmaciones que censuran la creación de primas, en favor 

de ciertos trabajadores, por oponerse, presuntamente, a las reglas 

constitucionales que protegen el trabajo. Ninguna norma que tenga como 

efecto principal aumentar el ingreso disponible de un trabajador puede 

lesionar las reglas sobre protección especial al trabajo.” La Corte acepta 

que el tratamiento ordinario del derecho laboral ha llevado a tratar las 

remuneraciones habituales como parte del salario. Pero señala que ello no 

necesariamente debe ser así, sino que tal decisión no es 

constitucionalmente imperativa sino que cae dentro de la órbita de libertad 

de configuración del legislador: 

 

"(…)En varias ocasiones, la Jurisprudencia constitucional del país, expresada 

por la Corte Suprema de Justicia antes de 1991, y luego por la Corte 

Constitucional, ha manifestado que no existe derecho adquirido a la 
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estabilidad de un régimen legal. Las normas legales acusadas bien podrían 

entonces disponer que no se consideran parte del salario, para efecto de 

liquidar prestaciones sociales, ciertas remuneraciones que, a la luz de' 

criterios tradicionales, deberían haberse tenido como parte de aquél." 

 

Para fortalecer esta conclusión, se cita la sentencia de la Corte Suprema de 

Justicia de 12 de febrero de 1993, en ejercicio de funciones de control de 

constitucionalidad, en la que se afirma que a partir de la vigencia de la Ley 

50 de 1990 hay pagos que son "salario" pero que pueden, no obstante, 

"excluirse de la base de cómputo para la liquidación de otros beneficios 

laborales (prestaciones sociales, indemnizaciones, etc.)." 

 

Para la Corte Suprema, respaldada ahora por la Constitucional, "este 

entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe hacer, ya 

que a[u]n cuando habitualmente se ha tomado el salario como la medida 

para calcular las prestaciones sociales y las indemnizaciones que legalmente 

se establecen en favor del trabajador, no existe ningún motivo fundado en 

los preceptos constitucionales que rigen la materia o en la recta razón, que 

impida al legislador disponer que determinada prestación social o 

indemnización se liquide sin consideración al monto total del salario del 

trabajador, esto es, que se excluyan determinados factores no obstante su 

naturaleza salarial, y sin que pierdan por ello tal carácter". 

 

De esta forma la Corte rechaza el argumento según el cual el concepto de 

"salario" estaría fuertemente constitucionalizado y llevaría al reconocimiento 

automático de que cualquier pago realizado por el empleador tiene que ser 

considerado como base salarial para el cálculo de prestaciones sociales. 

Con este reconocimiento, la Corte permite el establecimiento de bonos, 

primas o beneficios que ciertamente tienen el potencial de variar la base 

mensual de ingresos habituales de los trabajadores, pero negándole al 

mismo tiempo un impacto necesario sobre la carga prestacional. 

 

(…) 

 

Como resulta claro de este recuento, la demanda motivo del presente 

proceso de constitucionalidad en realidad está desafiando la interpretación 

restrictiva dada por la sentencia C-681/03 al declarar inexequible la 

expresión "sin carácter salarial" del artículo 15 de la Ley 4a. No vemos razones 

suficientes que permitan variar la cosa juzgada constitucional 

laboriosamente construida mediante los precedentes que se acaban de 

repasar. Una nueva variación de la jurisprudencia en este sentido traería 

consecuencias altamente desfavorables para la estabilidad jurídica y podría 

llegar a afectar, una vez más, la liquidación de prestaciones sociales (incluso 

con efectos retroactivos), generando así una nueva ola de litigios y de 

incertidumbre en un área del derecho laboral administrativo que ya ha 

contado con una excesiva fragmentación normativa y jurisprudencial que 

las salas de conjueces han advertido en diversas ocasiones. Por estas 

razones el precedente sentado en la sentencia C-681/03 continua en plena 
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vigencia: como lo afirmó lo Corte en aquel entonces, la expresión "sin 

carácter salarial" del artículo 15 de la Ley 4a de 1992 es inexequible, pero 

sólo para efectos de la cotización y liquidación de la pensión de jubilación. 

En este sentido, la presente Corte respalda y avala las prácticas 

administrativas vigentes a la fecha en las cuales aparece claro que las 

oficinas de personal del Estado destinatarias de la norma han dado estricta 

aplicación a la sentencia C-681/03. 

 

Estos argumentos son suficientes para desestimar las pretensiones de la 

demanda por puras consideraciones basadas en la certeza jurídica que la 

cosa juzgada constitucional busca proteger. Sin embargo, la presente Corte 

quiere retomar y sistematizar algunas de las enseñanzas encontradas en la 

jurisprudencia constitucional con el objetivo que sirvan de orientación en la 

interpretación y aplicación de las normas relativas al régimen salarial y 

pensional de la Rama Judicial y de los funcionarios homologados a ellos en 

la Ley 4a de 1992 y sus normas adscritas. 

 

(…) Pero por más que se busca en la Constitución, ella no exige por ningún 

lado esta nivelación de ingresos, y si acaso la Ley 4/92 la contempló como 

mera política pública, ello no impedía que el legislador excluyera el impacto 

prestacional de la prima de servicios, especialmente para escalas salariales 

que por sí solas garantizan razonablemente el cubrimiento de las vicisitudes 

de la vida que, en últimas, es lo que deben satisfacer las prestaciones 

sociales.” 

 

(…)La Ley ha tenido propósitos de justicia distributiva genérica y no se viola 

por diferencias menores en los resultados de la liquidación de las 

prestaciones sociales. (…)” 

 

Con los argumentos citados la Corte Constitucional finalmente decide 

estarse a lo resuelto en la sentencia C-681 de 2003.  

 

5. CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección 

Segunda - Radicación número: 11001-03-25-000-2006-00043-00(0867-06). 

Consejero ponente: JAIME MORENO GARCIA - Bogotá, D.C., diecinueve (19) 

de junio de dos mil ocho (2008).  

 

En este caso el actor solicitó la declaración de nulidad de los artículos 1° -

parcial- y 2° del Decreto 3131 del 05 de septiembre de 2005, “Por el cual se 

establece una bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales”, y 1º 

-parcial- y 2º del Decreto 403 del 8 de febrero de 2006, “Por el cual se reajusta 

la bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales”, ambos 

expedidos por el Gobierno Nacional; en esta ocasión el Consejo de Estado 

determinó: 

 

“En vigencia de la Constitución de 1886 era función del Congreso definir las 

escalas salariales de las distintas categorías de empleos en el nivel nacional; 

a partir de la expedición de la Constitución de 1991 tal facultad fue 
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trasladada al Gobierno Nacional sujeto a los objetivos y criterios 

establecidos por el Congreso (C.P. art. 150 # 19 ) 

 

En ejercicio de dicha potestad, el Congreso Nacional expidió la Ley 4ª de 

1992 como norma de carácter general y así el Gobierno quedó facultado 

para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 

los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. 

 

(…) 

 

Por su parte, la Corte Constitucional al resolver la demanda de 

inconstitucionalidad contra los artículos 15 y apartes del 14 de la Ley 4ª de 

1992, en cuanto allí se contemplaba que la prima especial de servicios no 

tiene carácter salarial, en sentencia del C-279/96 del 24 de junio de 1996, 

afirmó: 

 

“En varias ocasiones, la jurisprudencia constitucional del país, 

expresada por la Corte Suprema de Justicia antes de 1991, y luego 

por la Corte Constitucional, ha manifestado que no existe derecho 

adquirido a la estabilidad de un régimen legal. Las normas legales 

acusadas bien podían entonces disponer que no se consideraran 

parte del salario, para efecto de liquidar prestaciones sociales, ciertas 

remuneraciones que, a la luz de criterios tradicionales, deberían 

haberse tenido como parte de aquel...” 

 

Posición que fue reiterada en la sentencia C - 081 de 2003, (…) 

 

De igual manera, ya la Corte Suprema de Justicia, había fijado su posición 

con relación a la discrecionalidad del legislador para determinar qué 

constituye parte del salario, al pronunciarse sobre la constitucionalidad del 

artículo 15 de la Ley 50 de 1990, en la que expresó: 

 

“...no existe ningún motivo fundado en los preceptos constitucionales 

que rigen la materia o en la recta razón, que impida al legislador 

disponer que determinada prestación social o indemnización se 

liquide sin consideración al monto total de salario del trabajador, esto 

es que se excluyan determinados factores no obstante su naturaleza 

salarial, y sin que pierdan por ello tal carácter...”. 

 

Conforme a lo expuesto, considera la Sala que las normas acusadas, al 

señalar que la bonificación de actividad judicial no tendría carácter salarial 

ni prestacional, no desconocieron ningún derecho adquirido ni violaron las 

disposiciones legales y constitucionales citadas en la demanda. 

 

Ahora bien, según el demandante la bonificación por actividad judicial es, 

a la luz de lo normado por los artículos 127 y 128 del Código Sustantivo del 

Trabajo, un componente de la remuneración que tiene todas las 
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características esenciales del salario, por lo que no le es permitido a la 

Administración suprimirle el carácter salarial. 

 

Para la Sala no es de recibo tal razonamiento porque, contrario a lo afirmado 

por el actor, la bonificación de actividad judicial fue creada precisamente 

para mejorar el salario, es decir se trata de una suma adicional a la 

asignación básica, constituida, desde un principio, sin carácter salarial. Por 

ello resulta desacertado que se alegue una desmejora del mismo, y no 

puede concebirse que una disposición que tiene como finalidad mejorar las 

condiciones económicas de un trabajador pueda lesionar y desmejorar el 

derecho al trabajo. 

 

Así las cosas, no existe una situación jurídica consolidada, por cuanto la 

bonificación especial no existía con anterioridad a la Ley 4ª de 1992, y 

además, porque las normas acusadas fueron expedidas dentro de las 

facultades del Gobierno, de acuerdo con los artículos 14 y 15 de la Ley 4a. 

de 1992, declarados exequibles por la Corte Constitucional.” 

 

El Consejo de Estado concluyó que las normas acusadas no son objeto de 

declaración de nulidad en atención a que es posible que el legislador 

determine que sumas laborales son consideradas como salario y cuáles no, 

con efectos en liquidación de prestaciones sociales; considerando además 

que al ser la bonificación de actividad judicial un emolumento que desde el 

principio se concibió sin carácter salarial no se es posible luego predicar que 

existiere una desmejora de los derechos del trabajador, y al ser su creación 

posterior a la Ley 4ª de 1992 tampoco se puede predicar que existiere una 

situación jurídica consolidada que deba quedar incólume.  

 

6. CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección 

Segunda - Radicación No. 11001-03-25-000-2006-00047-00(0984-06). 

Consejera Ponente: Bertha Lucia Ramírez De Páez - Bogotá, D.C., diecisiete 

(17) de febrero de dos mil once (2011) 

 

Por medio del caso en mención se le solicita a la Corporación la nulidad de 

los artículos 1° y 2° del Decreto No. 3131 de 8 de septiembre y 1° del Decreto 

3382 de 23 de septiembre de 2005, expedidos por el Gobierno Nacional, por 

el cual se establece una bonificación de actividad judicial para jueces y 

fiscales, al respecto el Consejo de Estado reitera lo indicado en sentencia 

antes citada.  

 

7. CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección 

Segunda Sala De Conjueces – Sentencia De Unificación - Radicación 

número: 25000-23-25-000-2010-00246-02(0845-15). Consejero Ponente: 

Jorge Iván Acuña Arrieta – Conjuez - Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo 

de dos mil dieciséis (2016).  

 

En la citada sentencia de unificación se analiza la posibilidad de otorgar el 

reconocimiento de efectos salariales a la Prima Especial de Servicios para 
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liquidación de prestaciones sociales, para lo cual el Consejo de Estado, cita 

y ratifica la posición de la Corte Constitucional dictada en la sentencia C-

681 de 2003, frente a la posibilidad constitucional de que un emolumento 

cuente con un carácter salarial limitado.  

 

8. CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección 

Segunda - Subsección B - Radicación número: 41001-23-33-000-2012-00187-

01(3458-14). Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez - Bogotá D.C., 

veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete (2017) 

 

En el caso en especie, se le solicitó al Consejo de Estado a título de 

restablecimiento el derecho: i) que la parte demandada reliquide la pensión 

de jubilación del demandante, a partir de la fecha de causación del 

derecho, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales 

devengados por él (Bonificación por actividad judicial D3131/2005) y le 

pague las diferencias existentes entre lo pagado y lo que resulte de la 

sentencia que acoja sus pretensiones; para lo cual la Corporación indicó:  

 

“Ahora bien, mediante sentencia de 19 de junio de 20087, la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, con ponencia del doctor Jaime Moreno 

García manifestó que la bonificación por actividad judicial no tiene 

naturaleza salarial, la cual es recalcada en el artículo 1º del Decreto 3131 de 

2005, sino que se trata de una suma adicional a la asignación básica, 

afirmando que: 

 

“Conforme a lo expuesto, considera la Sala que las normas acusadas, 

al señalar que la bonificación de actividad judicial no tendría carácter 

salarial ni prestacional, no desconocieron ningún derecho adquirido 

ni violaron las disposiciones legales y constitucionales citadas en la 

demanda. (…)”.  

 

A idénticas conclusiones arribó la misma subsección mediante sentencia de 

27 de febrero de 2011, con ponencia de la doctora Bertha Lucía Ramírez De 

Páez, en la cual manifestó que la bonificación por actividad judicial no se 

aplica como factor salarial o prestacional antes del 01 de enero de 2009, 

fecha a partir de la cual entró en vigencia el Decreto 3900 de 2008, como lo 

señalo así: 

 

“El carácter de bonificación por actividad judicial cambió a partir del 

1 de enero de 2009, por expresa disposición del Decreto 3900 de 

octubre de 2008, según el cual constituye factor para determinar las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en salud y pensión. Al 

existir pronunciamiento judicial respecto a la legalidad del carácter 

“no salarial” de la bonificación por actividad judicial en vigencia del 

Decreto 3131 de 2005, no es viable su inclusión como factor salarial o 

prestacional antes del 1 de enero de 2009, fecha a partir de la cual el 

Gobierno Nacional le confirió tal connotación. Así pues, la 

bonificación por actividad judicial que devengó la demandante en el 
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año 2007, no constituye factor salarial para determinar el ingreso base 

de liquidación pensional porque el artículo 1 del Decreto 3131 de 

2005, que esta Corporación encontró ajustado a la ley por los cargos 

analizados, no le otorgó ese carácter. Sólo constituye factor salarial y 

prestacional a partir del 1 de enero de 2009 por expresa disposición 

legal”. 

 

De acuerdo con lo anterior, la sentencia dictada por el a quo está acorde 

con el régimen pensional del actor y con la normativa que regula la 

bonificación por actividad judicial en el tiempo en que esta fue devengada, 

razón por la cual será confirmada.” 

 

9. CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección 

Segunda - Subsección B - Radicación número: 50001-23-31-000-2012-00260-

01(3568-15). Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez - Bogotá D. C., 

dos (2) de febrero de dos mil diecisiete (2017).  

 

A la par en este caso, el Consejo de Estado estudio la solicitud realizada a 

título de restablecimiento del derecho, de: i) Reliquidar la pensión con la 

asignación mensual más elevada devengada en su último año de servicio, 

incluyendo la asignación básica mensual, el 100% de la bonificación por 

servicios prestados y la bonificación por actividad judicial, las doceavas 

partes de la prima de navidad, vacaciones, servicios y demás emolumentos 

sobre el 75% y desde el 1° de julio de 2008. Se resalta que igualmente en este 

caso el Consejo de Estado retoma lo indicado en la sentencia antes 

reseñada en cuanto al carácter salarial restringido de la bonificación por 

actividad judicial.  

 

En resumen, en el ámbito judicial se cuenta con 5 sentencias de constitucionalidad 

emitidas por la Corte Constitucional en la que se ratifica que el legislador o quien 

haga sus veces, cuenta con la discrecionalidad de determinar qué factores 

salariales deben ser tenidos en cuenta como bases para la liquidación de 

prestaciones sociales o demás conceptos laborales; así mismo se identifican 5 

sentencias emanadas por el Consejo de Estado en la cual se adoptan las 

disposiciones establecidas por la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, 

así como otras sentencias del Consejo de Estado, en las que se estudia que el 

legislador o el Gobierno Nacional tiene la facultad de restringir los efectos salariales 

de un emolumento laboral, sin que ello signifique una extralimitación del Gobierno 

Nacional o una afectación a disposiciones constitucionales o convenciones 

internacionales; contrario sensu, la Corte Constitucional adoptando una decisión 

de la Corte Suprema de Justicia, considera que no existe disposición constitucional 

alguna que imponga la obligación al legislador de que cuando crea una 

retribución laboral, la misma deba ser incluida como base de liquidación para otras 

prestacionales sociales u pagos salariales.  

 

En consecuencia se determina claramente que si bien en el presente caso se 

puede llegar a establecer que la bonificación judicial creada mediante el Decreto 

0382 de 2013 se encuadra dentro de la definición internacional y nacional de 
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“salario”, esto no es óbice para que automáticamente se deduzca que dicho rubro 

constituya base para la liquidación de las prestaciones sociales y demás 

emolumentos salariales que devengue un trabajador, pues el legislador y el 

Gobierno Nacional, conforme a las potestades otorgadas en la Ley 4ª de 1992, 

puede a su libre discrecionalidad establecer si un rubro será parte o no de la base 

de liquidación de las prestaciones sociales o de los demás rubros salariales que 

devenga un empleado de la Fiscalía General de la Nación, como en efecto 

sucede con el Decreto 0382 de 2013, sin que ello constituya una afectación a los 

derechos laborales de los funcionarios o estando en contravía de la Constitución.  

 

Siendo además claro que la misma normatividad que define el concepto de salario 

en Colombia, de recordar el Código Sustantivo del Trabajo, también permite que 

por acuerdo entre las partes, o como lo analiza la Corte Constitucional, que su 

simple naturaleza y por disposición legal, se establezca que un rubro no posea 

carácter salarial, sin que esa restricción sea ilegal, inconstitucional o ilegitima de 

algún modo.  

 

Concluyendo en el especifico, la disposición indicada en el Decreto 0382 de 2013 

artículo 1° que determina que la bonificación judicial “constituirá únicamente 

factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, es totalmente legitima, legal y 

constitucional, en atención a que es de la discrecionalidad del legislador o del 

Gobierno Nacional definir qué rubro constituye factor salarial con implicaciones 

como base de liquidación de las prestaciones sociales o demás emolumentos 

salariales, facultad que es avalada con el estudio de constitucionalidad realizado 

directamente por el alto tribunal constitucional Colombiano, la Corte 

Constitucional, que a su vez en varias ocasiones ha sido retomado por el Consejo 

de Estado, y por lo tanto no se puede predicar la inconstitucionalidad de dicha 

expresión; siendo así no es posible asegurar que los actos administrativos emitidos 

por esta Entidad, en los que se niega la solicitud de otorgar naturaleza salarial 

distinta a la contemplada en la normatividad, a efectos de que la bonificación 

judicial haga parte de la base de liquidación para computo de prestaciones 

sociales, sean nulos, toda vez que dichos actos se ciñen estrictamente a lo 

contemplado en el Decreto 0382 de 2013, el cual como se analizó en este acápite 

es plenamente constitucional y legal.  

 

Por último se refiere que como se evidencia en las sentencias citadas, la restricción 

del carácter salarial de la bonificación judicial no expone de ningún modo una 

desmejora en los derechos del trabajo, puesto que la misma fue concebida desde 

su creación solo con efectos salariales para los aportes en seguridad social en salud 

y pensión, sin que con esto se hubieren desarrollados derechos adquiridos respecto 

de otros emolumentos.  

 

2. PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES. 

 

Referida a cualquier derecho que se hubiere causado a favor de los demandantes 

y que estuviere prescrito por el trascurso del tiempo, de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 
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Lo anterior, sin que proponerla signifique aceptar derecho alguno, igualmente se 

propone la excepción de prescripción para efectos del pago de las prestaciones 

reclamadas y en especial al término para reclamar el valor retroactivo. 

 

Sin que mi representada esté reconociendo derecho alguno dentro del presente 

proceso a los demandantes, cualquier derecho que tenga más de 3 años de 

haberse hecho exigible prescribió de acuerdo a lo normado por el artículo 102 del 

decreto 1848 de 1969, artículo 488 del código sustantivo del trabajo, artículo 151 

del CPL y demás normas concordantes y complementarias; para dar por 

demostrada esta y todas las excepciones contra esta demanda, téngase en 

cuenta señor Juez las documentales que como prueba se allegan. 

 

Por lo anterior en el presente caso se aplica la prescripción, al ser este el fenómeno 

mediante el cual el ejercicio de un derecho se adquiere o se extingue con el solo 

transcurso del tiempo de acuerdo a las condiciones descritas en las normas que 

para cada situación se dicten bien sea en materia adquisitiva o extintiva. 

 

La prescripción extintiva tiene que ver con el deber de cada persona de reclamar 

sus derechos en un tiempo prudencial el cual está fijado en la Ley, es decir, que los 

derechos que se pretenden adquiridos, para ejercerlos se tiene un lapso en el que 

deben ser solicitados so pena de perder dicha administración. 

 

Según el artículo 489 del código sustantivo del trabajo, la prescripción se interrumpe 

como consecuencia del reclamo por escrito que el trabajador haga al empleador 

de un derecho plenamente determinado, como el caso que nos ocupa de 

acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 382 de 2013, normatividad demandada la 

cual entro en vigencia el 6 de marzo de 2013. La interrupción de la prescripción 

opera por una sola vez por el mismo derecho sujeto a prescripción, a partir de la 

reclamación efectuada por cada uno de los demandantes. 

 

Contempla el mismo artículo que la prescripción empieza a contarse de nuevo a 

partir de le fecha en que se ha presentado por escrito el reclamo, por el mismo 

lapso contemplado para la prescripción del respectivo derecho, es decir, que se 

empieza de nuevo a contar los tres años. 

 

Los derechos laborales contemplados por el código sustantivo del trabajo 

Colombiano prescriben a los tres años de haberse causado (Artículo 488 del mismo 

código). 

 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del código sustantivo del trabajo, no son eternos sino que prescriben 

tres años después de haberse causado o adquirido, así lo contempla el artículo 488 

del mismo código. 
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3. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL  

 

Como ya se mencionó en repetidas ocasiones a los largo del presente documento, 

la Fiscalía General de la Nación, dio en estricto cumplimiento a lo ordenado por el 

Decreto 0382 de 2013, el cual a la fecha goza de presunción de legalidad y se 

encuentra vigente en nuestro ordenamiento Jurídico.   Por lo tanto no podría haber 

sido otro el obrar de mi representada. 

 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO:  

 

Como ya se indicó el Decreto No. 382 de 2013, la bonificación judicial busca la 

nivelación salarial y su causación es mensual, mientras el servidor permanezca en 

servicio, dicha circunstancia permite afirmar que a la demandante, se le han 

venido cancelando sus salarios y prestaciones que se desprenden de la relación 

legal y reglamentaria sostenida con la Entidad, resulta entonces claro no hay suma 

alguna que se deba cancelar.  

 

Se  concluye entonces la Fiscalía General de la Nación dio aplicación a lo que en 

materia salarial y prestacional debe seguirse para los servidores de la Fiscalía 

General de la Nación, de acuerdo con el régimen vigente, a la Entidad que 

represento no le es dable entrar a reconocer lo que la ley no le concede. Por ello, 

considero que el cumplimiento de la ley no está sujeto a discrecionalidad alguna, 

dado que el marco de aplicación está determinado en ella misma. 

 

5. BUENA FE.  

 

Sin que implique reconocimiento alguno se propone en razón a que la 

demandada ha actuado siempre de buena fe, teniendo en cuenta que la Fiscalía 

General de la Nación ha actuado conforme a las normas legales vigentes, los 

principios aceptados por la Doctrina y la Jurisprudencia, por lo tanto solicito se 

exonere de cualquier condena. 

 

PRUEBAS 

 

 

 

Solicito al Despacho que se tengan en cuenta las pruebas aportadas por la parte 

demandante, teniendo en cuenta que son los mismos antecedentes 

administrativos que reposan en la entidad, de conformidad con el parágrafo 1º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. Sin embargo fueron solicitados a la oficina de 

personal. 

 

No obstante lo anterior, me permito solicitarle de la manera más respetuosa, que si 

considera que se debe aportar otros documentos de la demandante en forma 

inmediata esta defensa estará presta a atender su solicitud.  
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ANEXOS 

 

Acompaño esta contestación los documentos que se señalan a continuación:  

 

1.- Poder debidamente conferido.  

2.- Documentos que soportan la representación legal de la Entidad. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C – Piso 3, Bogotá Oficina Jurídica 

de la Fiscalía General de la Nación o en el siguiente correo electrónico 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; agelica.linan@fiscalia.gov.co o en la 

Secretaría del despacho. 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

ANGELICA MARIA LIÑAN GUZMAN 

C.C. No. 51.846.018 de Bogotá                       

T.P. No. 110021 C.S.J. 
 

http://www.fiscalia.gov.co/
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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* FISCALÍA 
GENE'Rlll DF LA NACION 

Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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